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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 65.794/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Asociación Española de Musicote-
rapeutas Profesionales». (Depósito número 8571.)

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada asociación al comprobarse que reúnen los requisi-
tos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de libertad sindical («Boletín Oficial del Estado», de 8 de 
agosto de 1985).

La solicitud de depósito fue formulada por D.ª Nuria 
Fonseca Sánchez-Jara mediante escrito tramitado con el 
número de registro de entrada 94978-8538, de fecha 20 
de agosto de 2007.

Los Estatutos y el acta de constitución aparecen sus-
critos por todos los promotores.

Se indica que el domicilio de la asociación se encuen-
tra en la calle Iscar Peyra, número 23, 5.º dcha., de la lo-
calidad de Salamanca; su ámbito territorial es el nacional 
y el funcional es el establecido en el artículo 3 de sus es-
tatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo So-
cial de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en 
el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril («Boletín Oficial del Estado», de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–El Director General, 
P. D. (O.M.: de 11 de julio de 2006, «BOE» de 13 de julio 
de 2006), la Subdirectora General, María Antonia Diego 
Revuelta. 

 65.796/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Federación Española de Empre-
sarias Autónomas y Profesionales». (Depósito 
número 8569).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de la ci-
tada federación al comprobarse que reúnen los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de abril de 1977).

Los Estatutos y el acta de constitución, suscritos por-
tados los promotores, fueron presentados por doña Erika 
Junglewitz mediante escrito tramitado con el número de 
registro de entrada 84802-7285-84748.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió la subsanación de los mismos, que fue 
efectuada el día 8 de octubre 2007.

Se indica que el domicilio de la federación se encuen-
tra en la calle Zurbano, número 26, 2.º A, de la localidad 
de Madrid; su ámbito territorial es nacional y el funcional 
es el establecido en el artículo 2 de sus Estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El Director General, 
P. D. (O.M.: 11-07-2006, B.O.E.; 13-07-2006), la Subdi-
rectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

 65.799/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Co-
generación» (depósito número 3457).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada asociación, depositados en esta Dirección Gene-
ral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos en 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Miguel Peña Irastorza mediante escrito 
de fecha 3 de octubre de 2007 y se ha tramitado con el 
número 9898.

La Asamblea general celebrada el 31 de octubre 
de 2006 adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar 
el texto íntegro los estatutos de esta asociación, modifi-
cándose asimismo la denominación de la asociación, que 
pasa de ser «Asociación de Autogeneradores de Energía 
Eléctrica», a la reseñada en el encabezamiento de este 
anuncio.

El acta de la asamblea aparece suscrita por don Carlos 
Reinoso Torres en calidad de secretario, con el visto 
bueno del presidente, don Miguel Peña Irastorza.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 
de abril («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El Director General. 
P. D. (O.M.: 11-07-2006, B.O.E.; 13-07-2006), la Subdi-
rectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 65.805/07. Resolución de 18 de septiembre de 2007, 
de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad 
Anónima» la ampliación de la posición B-18.02 del 
gasoducto Algete-Manoteras, ubicada en el término 
municipal de Madrid, así como la instalación de 
una estación de regulación y medida tipo G-650.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, 
de 15 de febrero de 1986, otorgó a la empresa «Enagás, 
Sociedad Anónima» autorización de instalaciones para la 
construcción del gasoducto denominado Semianillo de 
Madrid y derivación Algete-Manoteras, cuyo trazado 
discurre por la provincia de Madrid.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha solicita-
do autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y reconocimiento, en concreto de utilidad 
pública, para la ampliación de las instalaciones corres-
pondientes a la posición B.18.02 del citado gasoducto 
Semianillo de Madrid y derivación Algete-Manoteras, 
así como para la instalación de una estación de regula-
ción y medida de gas natural (E. R. M.), del tipo denomi-
nado G-650, en dicha posición B-18.02 del gasoducto, 
ubicada en el término municipal de Madrid, en la provin-
cia de Madrid.

La ampliación de la mencionada posición B18.02 y la 
instalación en la misma de dicha estación de regulación y 
medida, como instalación complementaria del menciona-
do gasoducto, resulta necesaria con objeto de habilitar un 
nuevo punto de entrega de gas origen del correspondiente 
ramal de distribución de gas natural.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» así como el correspondiente proyecto de am-
pliación de las instalaciones, han sido sometidos a trámi-
te de información pública, en la provincia de Madrid, de 

acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural.

Como consecuencia de dicho trámite de información 
pública se han recibido algunas alegaciones en las que se 
hace referencia a la corrección de errores y a la modifica-
ción de la localización del proyecto por afectar al planea-
miento urbanístico, desplazando la ubicación prevista en 
el proyecto a fin de evitar si fuese posible determinadas 
afecciones resultantes.

Trasladas las alegaciones recibidas a la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima» para su estudio y conside-
ración, en su caso, de las manifestaciones formuladas, de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre; la citada empresa ha emitido escrito de 
contestación con respecto a las cuestiones suscitadas, 
manifestando que una vez realizadas las comprobaciones 
oportunas, se corregirán los errores contenidos en la rela-
ción publicada de bienes y derechos afectados por el 
proyecto. Asimismo, ha manifestado que se está estu-
diando la ubicación del proyecto, al objeto de desplazarlo 
hacia el PAU Sanchinarro. No obstante, si no fuese via-
ble ajustarse totalmente al mismo, la ocupación se reali-
zaría con reserva de los derechos de edificación de con-
formidad con lo dispuesto en el plan urbanístico. Por otra 
parte, indica que ha establecido contacto con la Junta de 
Compensación Parque Valdebebas con el fin de colabo-
rar de la mayor forma posible en la consecución de los 
intereses respectivos.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Delegación del Gobierno en Madrid, ha emitido infor-
me sobre el expediente relativo a la ampliación de la 
mencionada posición B18.02 y la instalación en la misma 
de dicha estación de regulación y medida, en el término 
municipal Madrid, habiendo informado favorablemente 
el otorgamiento de la autorización administrativa, la 
aprobación del proyecto de ejecución y el reconocimien-
to, en concreto de utilidad pública, para la ampliación de 
las instalaciones correspondientes a la posición B.18.02 
del citado gasoducto Semianillo de Madrid y derivación 
Algete-Manoteras, solicitadas por la empresa «Enagás, 
Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural («Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre
de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de 
Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que se 
aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos, modificada por Ordenes del Ministe-
rio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 
de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre de 
1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984, 
de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, res-
pectivamente); y la Resolución de la Dirección General 
de la Energía, de 15 de febrero de 1986, por la que se 
otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima» auto-
rización de instalaciones para la construcción del ga-
soducto denominado Semianillo de Madrid y derivación 
Algete-Manoteras.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, de 
utilidad pública, para la ampliación de las instalaciones 
correspondientes a la posición B.18.02 del citado ga-
soducto Semianillo de Madrid y derivación Algete-Ma-
noteras, y para la instalación de una estación de regula-
ción y medida de gas natural en la misma, del tipo 
denominado G-650, ubicada en el término municipal de 
Madrid.

La presente resolución sobre ampliación de las insta-
laciones referidas se otorga al amparo de lo previsto en el 
Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
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mientos de autorización de instalaciones de gas natural; y 
con arreglo a las condiciones que figuran a continua-
ción.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con el ci-
tado gasoducto y con sus instalaciones auxiliares y com-
plementarias en la provincia de Madrid, cuanto se esta-
blece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, así como en las disposiciones y regla-
mentaciones que la complementen y desarrollen; en el 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; en el Real Decreto 
949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso 
de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un 
sistema económico integrado en el sector de gas natural, 
y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del mis-
mo; en la legislación sobre evaluación de impacto am-
biental así como en las disposiciones legislativas relati-
vas al régimen de ordenación del territorio; y en el 
condicionado de aplicación de la Resolución de la Direc-
ción General de la Energía, de 15 de febrero de 1986, por 
la que se otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma» autorización de instalaciones para la construcción 
del gasoducto denominado Semianillo de Madrid y deri-
vación Algete-Manoteras.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las ins-
talaciones contempladas en el documento técnico denomi-
nado «Addenda al gasoducto Algete-Manoteras. Amplia-
ción de la Posición B-18-02 y E. R. M. G-650 (80/16) para 
P.E.G.N. (Manoteras). Término municipal de Madrid. 
Proyecto de Autorización», presentado por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima», que se encuentran com-
prendidas en el ámbito de aplicación del citado Reglamen-
to de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y de 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de la referi-
da modificación de la posición de línea B18-02 del 
citado gasoducto Semianillo de Madrid y derivación 
Algete-Manoteras, y de la nueva estación de regula-
ción y medida (E. R. M.), situada en el término muni-
cipal de Madrid, en la provincia de Madrid, son las 
que se indican a continuación.

La modificación de la mencionada posición B18-02 
del citado gasoducto resulta necesaria con objeto de habi-
litar un nuevo punto de entrega de gas natural preciso 
para alimentar al ramal de distribución de gas natural con 
origen en la mencionada posición del gasoducto.

La estación de regulación y medida de gas natural, 
del tipo denominado G-650, se ubicará, como instala-
ción complementaria del citado gasoducto, en su po-
sición B-18.02, en la que se efectuarán las modifica-
ciones técnicas precisas para la incorporación de 
dicha E. R. M.; la cual tiene como objeto regulación 
de la presión y la medición del caudal de gas natural 
en tránsito a través del nuevo punto de entrega para el 
suministro de gas natural.

La estación de regulación y medida cumplirá las 
características de las instalaciones estandarizadas para 
la medida del caudal de gas natural que alimentan a las 
redes conectadas al gasoducto principal, y estará cons-
tituida por dos líneas idénticas, dispuestas en paralelo, 
actuando una de ellas como línea de reserva, con posi-
bilidad de ampliación a una tercera, equipadas con re-
guladores de presión de membrana y contadores de 
turbina. La presión máxima de servicio en el lado de 
entrada del gas a la estación de regulación y medida 
será de 80 bares, mientras que la presión de salida es-
tará regulada a 16 bares.

La estación de regulación y medida será del tipo deno-
minado G-650, con capacidad para un caudal máximo de 
17.000 m3(n)/h de gas natural por línea, pudiéndose dis-
tinguir en cada una de las líneas de la estación los si-
guientes módulos funcionales: Filtración, Calentamiento 
y regulación de temperatura, Regulación de Presión, y 
Medición de caudal.

En la citada posición también se incluirá sistema de 
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las lí-
neas de regulación y medida de la estación, los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, y elementos y 
equipos de instrumentación de presión, temperatura y 
caudal, de detección de gas y de detección y extinción de 
incendios, así como de maniobra, telemedida y telecon-

trol, necesarios para el adecuado funcionamiento, vigi-
lancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de veinti-
nueve meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición B18-02 del citado 
gasoducto Semianillo de Madrid y derivación Algete-
Manoteras, y de la nueva estación de regulación y medi-
da G-650, se deberán observar los preceptos técnicos y 
prescripciones establecidos en el citado Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, que serán legalizadas, en su 
caso, por la Dirección del Área de Industria y Energía de 
la Delegación del Gobierno en Madrid, de acuerdo con su 
reglamentación especifica, cuando las competencias ad-
ministrativas no hayan sido asumidas por la correspon-
diente Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta a la Dirección del Área de Industria 
y Energía, de la Delegación del Gobierno en Madrid, 
del inició de las obras de modificación de las instala-
ciones y de su terminación, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de puesta en servi-
cio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de 
puesta en servicio de las instalaciones, el peticionario 
presentará en la citada Dirección del Área de Industria 
y Energía un Certificado final de obra, firmado por 
técnico competente y visado por el Colegio oficial 
correspondiente, en el que conste que la construcción 
y montaje de las instalaciones se ha efectuado de 
acuerdo con lo previsto en el proyecto técnico presen-
tado por «Enagás, Sociedad Anónima», con las nor-
mas y especificaciones que se hayan aplicado en el 
mismo, con las variaciones de detalle que, en su caso, 
hayan sido aprobadas, así como con la normativa téc-
nica y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de la entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instala-
ciones, en las que se explicite el resultado satisfactorio 
de los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto 
en las normas y códigos aplicados y que acrediten la 
calidad de las instalaciones. 

Séptima.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Delegación del Gobierno en Madrid, deberá 
poner en conocimiento de la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de 
las instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente 
acta de puesta en servicio de las instalaciones.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-

ción de las obras de ampliación de las instalaciones de la 
posición del gasoducto y de la estación de regulación y 
medida citadas, o en relación, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 66.374/07. Resolución de la Presidencia de la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones de 
fecha 25 de octubre de 2007, por la que se acuerda 
notificar a la Comisión Europea y a las Autorida-
des Nacionales de Reglamentación el proyecto de 
medida relativo a la definición y análisis de los 
mercados de terminación de llamadas vocales en 
las redes móviles individuales de los operadores 
móviles virtuales completos, la designación de 
operadores con poder significativo de mercado y la 
imposición de obligaciones específicas, iniciar el 
correspondiente procedimiento y proceder a la 
apertura del trámite de consulta pública.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, en sesión celebrada el día 25 de octu-
bre de 2007, ha aprobado la Resolución que se describe 
en el anexo que se acompaña a esta Resolución.

Barcelona, 25 de octubre de 2007.–El Presidente de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Rei-
naldo Rodríguez Illera.

Anexo

Antecedentes de hecho

Único. Nuevo marco regulador de telecomunicacio-
nes.–En marzo de 2002 se aprobó un nuevo paquete de 
directivas comunitarias en materia de telecomunicacio-
nes que diseña un nuevo régimen aplicable a los merca-
dos de referencia y los operadores con poder significati-
vo de mercado. En el mismo se establece que las 
Autoridades Nacionales de Reglamentación deberán de-
finir y analizar los diferentes mercados del sector de las 
comunicaciones electrónicas con carácter periódico, para 
determinar si dichos mercados se desarrollan en un entor-
no de competencia efectiva e imponer, en caso contrario, 
las obligaciones específicas que resulten necesarias.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones (en adelante, 
Ley de Telecomunicaciones) incorpora al derecho espa-
ñol este nuevo marco regulador de las comunicaciones 
electrónicas y el Real Decreto 2296/2004, de 10 de di-
ciembre, aprueba el Reglamento sobre mercados de co-
municaciones electrónicas, acceso a las redes y numera-
ción (en adelante, Reglamento de Mercados), detallando 
el procedimiento para su aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero. Habilitación competencial.–La Ley de 
Telecomunicaciones, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), 
reconoce a la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones las facultades de: (i) definir y analizar los mer-
cados de referencia, (ii) determinar los operadores con 
peso significativo en el mercado, e (iii) imponer, mante-
ner, modificar o suprimir las obligaciones específicas a 
los operadores.

Por su parte, el Reglamento de Mercados desarrolla 
–a través de sus artículos 2 a 5– el procedimiento a 
seguir por la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones para la identificación y análisis de los mercados 
de referencia en la explotación de redes y en el suminis-
tro de servicios de comunicaciones electrónicas, y su fa-


